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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Sustanciación Nro. 281  

Radicado: 05001310501320230010600 
  

Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA DE FUERO SINDICAL (acción de reintegro), 

promovida por JULY JARAVA VERGARA en contra de EDATEL S.A., fue repartida 

inicialmente al Juzgado Civil del Circuito de Sahagún, quien declaró la falta de competencia 

territorial por considerar que ésta corresponde al lugar del domicilio de la demandada, este 

Despacho previo a calificar la demanda, de cara a lo dispuesto en el artículo 5 del CPTYSS 

y lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en Auto  AL 

1138-2022 del 23 de febrero de 20233, donde indicó que al Juez: “le imponía inadmitir la 

demanda, a efectos de que indicara cuál factor de competencia, de las dos hipótesis 

contempladas en la señalada disposición, era la elegida para fijarla y ordenar que la 

subsanara y clarificara, como lo sostuvo esta Sala de la Corte, en providencia CSJ AL889-

2018, y reiterado entre otros en autos CSJ AL2617-2021”; el Despacho considera pertinente 

requerir a la parte actora para que el término de tres (3) días, informe cuál fue el 

último lugar donde la señora JULY JARAVA VERGARA prestó su servicio, ello, para efectos 

de la determinación de la competencia del proceso.  

   
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT   

Juez   
 

 

 
jacaja1966@hotmail.com  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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